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j ando -varias obras:que.hcmran.JM-:letras.»pat:rias, ,y pon las 
cuáles, enriqueció la .bibliografía-de, asuntos diplomáticos 
e internacionales de la Nación, . 

decretáis 

ARTICULO l? La República honra* la memoria del doc-
tor Raimundo-Rivas y señala el -ejemplo de su laboriosidad:' 
y patriotismo como- digno- de ser imi tado-porc ias -nuevas 
generaciones. . 

ARTICULO 29 Un -retrato al óleo -del doctor RiVas será 
colocado en el Ministerio -de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 39 El 'Gobierno adquirirá por compra a los 
herederos del d o c t o r R i v a s l a propiedad de- la obra-que dejó 
inédita, t i tulada Historia Diplomática de Colombia, 1810* 
1934, la cual será publicada oficialmente, previo'.:concepto ; 
de la Comisión � Asesora de Relaciones Exteriores y de la 
Academia Colombiana de Historia. . 

ARTICULO 49 .Destínase la ...suma de veinte,, m i l . pesos 
($ 20.000) para el cumplimiento de esta Ley» que será in-
cluida en el Presupuesto de Gastos, quedando autorizado el -
Organo Ejecutivo para hacer las apropiaciones o traslados 
necesarios s i . n o . s e hiciere tal . inclusión, p a r a obtener la 
oportuna ejecución,de lo ordenado. . 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde..su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y ocho. 
. El "Pr'esidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes,"- JORGE 
URIBE, MARQUEZ—:E1 Secretario del . Senado, Jorge Nú-
ñez R.—El Secretario dé la Cámara dé Representantes, Ig-
nacio Amarís González. 

República de -Colombia—Gobierno Nacional—-Bogotá, 
diciembre veinticuatro de 'mi l novecientos 

cuarenta y ocho . 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSI'INA PEREZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Eduardo ZIJLETA 

ANGEI>-~E1 'Ministro de Hacienda y Crédito Público, José; 
María BERNAI,. 

^ LEY-159 DE'1948 CDICIEMBRE .24) - , 
por la cual :se fomenta la enseñanza- de smeeÉniea~y avia«¿-
ción. civil, se adiciona .la Ley #9-de$193Svy, se ¿dictan otras ». 

disposiciones! 
El Congreso de 'Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 La Nación cooperará al funcionamiento, 

sostenimiento ^y dotación de los clubes-y de los .institutos .-
de enseñanza de mecánica -y aviación formados por ele-
mentos civiles ^ que � tengan como finalidad la preparación 
y el entrenamiento de pilotos privados, y pilotos mecánicos 
comerciales. 

ARTICULO 29 La cooperación nacional que esta Ley or-
dena será ;de -veinticinco mil> pesos ($ 25,01)0)"' anuales por . 
cada ..club o instituto "de enseñanza ^mecánica y aviación, 
comerciáis. 

PARAGRAFO: Cada aeroclub- o -instituto de - los a n t e s 
mencionados, retribuirá al Gobierno con cinco (5) becas, 
que se adjudicarán a ciudadanos colombianos mediante re-
glamentación-especial de-ta 'Aeronáutica- Civi l -para ' la ' ad -
judicación de tales' becas. 

ARTICULO 39 Esta Ley adiciona-los-mandatos de la Ley 
89 de 1938, y, para obtener la cooperación: nacional,- ios 
clubes..o. institutos de. enseñanza mecánica y aviación co-
mercial de que-aquí se t ra ta , además de llenar las condi-
ciones del artículo^ siguiente,' deberán mantener "el Tecono-
c i m i e n t o d e su personería jurídica y el permiso para su 
funcionamiento de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, sometiendo su enseñanza a - l a s disposiciones de la 
Ley ci tada. 

ARTICULO 49 Para los efectos de . la . presente Ley, los , , 
clubes o institutos de "enseñanza de mecánica y aviación 
comercial deberán llehar 'indefectiblemente las siguientes 
condiciones para la solicitud de-.cooperación general: 

a) Certificación de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de "que el club ó insti tuto dé . enseñanza de .mecánica . , 
de, aviación comercial tiene por lo "menos u n año de f u n -
cionamiento continuo; -

b) Certificación de que él club o instituto .de enseñanza 
de mecánica-de aviación comercial es .propietario, p o r .,1o. 
menos, - de tres (3) avionetas o aviones matriculados en l a . . 
citada'Dirección," y su equipó técnico para su instrucción;.^., 

c) Certificación de que el club tí instituto de. enseñanza 
de mecánica de aviación comercial tiene por . lo " menos 
quince-(15) Socios activós'en cada club ó quince;(15) 'á lum-
nos debidamente*matriculados en cada instituto; 

d)J Ceftlficacióii de .que el t nan t en to i en to de los ravfcmes 
del ;¿lub y de los aviones y mater ia l :de.lenseñatiza del ins -
tituto, asi.como el personal instructor, está a cargo de p e r -
sonal licenciado 

ARTICUL0 59 La Nación cooperará' á la preparación: o 
construcción.' de .los campos de a ter r iza je para los: aero-
clubes o institutos de enseñanza de 'mecán ica y aviación* 
comercial, de "que aquí- se t ra ta , s iempre que se llenen los 
requisitos exigidos por el artículo 7 4 d e l a Ley 89 de 1938, y 
que. el número de socios del club , o de alumnos del insti tu-
to, la intensificación de "sus t raba jos ; la necesidad e impor-
tancia del aeroclub y del Instituto y otras condiciones que 
sobre el part icular haga el Gobierno, asi lo indiquen.,.:El 
Gobierno señalará, el monto de tales aportes y f i j a r á : l a s 
condiciones necesarias p a r a obtenerlo. 

ARTICULO -69 Para atender lo dispuesto en los artículos 
29 y 59 de esta Ley, se incorporarán en los Presupuestos 
Nacionales -las -sumas -que se consideren necesarias > 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su �sanción-. 
� Dada en, Bogotá ,á quince de diciemtere de-miltóoveeien^ 
tos cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ E—El Pre-
-sidente de~la C á m a r a de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge N. Soto—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís 
González. 

República de Colombia^Goftierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veinticuatro de mil;, novecientos ;. 

cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. N 

MARIANO OSPINA PEREZ 
-El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 

BERNAL—El Ministro de Guerra, Germán OCAMPO. 

LEY 160 DE 1948 -(DICIEMBRE 24) -
por la cual se adscribe-la administración -de algunos hoteles 
de propiedad nacional al Ministerio de Comercio e Indus-

trias y se dicta otra disposición. 
El Congres©-de Colombia 

decrctaM 
ARTÍCULO 19 -Los^hotefes .que 'actualmente- administra 

el. Consejo - Administrativo-de ! los Ferrocarriles Nacionales, 
pasarán a ser^adminis t rádos-por el -Ministerio -de "Coíner-

- ció e industrias, Depar tamento ' dé -Turismo. 
El Consejo procederá a hacer entrega de-los hoteles a la 

Nación-;-con-las dotaciones exjstentes, D e - l a entrega se 
excluirán las edificaciones y zonas que el Consejo estime 
necesarias para el funcionamiento de sus servicios. -

ARTICULO 29 El ins t i tuto de Crédito Terr i tor ial prestará 
a las Cooperat ivas-de Habitaciones establecidas o que se 
establezcan en. el país, la cantidad suficiente � pa ra sus 

* obras, sin-'tener en cuenta las limitaciones establecidas po r 
la Ley 53 de 1942. -Queda en estos términos modif íca la l a 
citada 'Ley-:' 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá' a diez -y seis* de diciembre de mi l nove-

cientos. cuarenta y ocho.: 
Él Presidente del Senado, CARLOS 'A. LOPEZ E.-^El P re -

sidente -de ¡na .Cámara de * Representantes,;.' JORGE- - URIBE 
MA-RQUEZ-^-El Secretario del ¡Senado;: Jorge N. So to^El S e -
cretario -de l a Cámara de Representantes,- Ignacio1 Aitf&ris 
González; 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veinticuatro de m i l novecientos' 

cuarenta y ocho, 
Publíquese y ejecútese,--

MARIANO OSPINA PEREZ 
Ei Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 

BER-NAL—E1 Ministro ' d£; Comercio;® Industr-iás, Jpsé? ^éi 
CarinenrMESA—cEl MiniMVéf 'de Obras Públicas; Luis Igna-
cio ANDRADE. 

LEY 161 DE .1948 (DICIEMBRE 24) - ,, , 

por la cua l -se crea el Depar tamento Administrativo Autó-
nomo de Inmigración y Colonización y se dictan otras me-

didas sobre la materia y sobré naturalizaciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARtriGULO 19 Créase- é l 'Depa r t amen to Administrativa 

Autónomo de-Inmigración y ColóñüZación con ' las funcié -" 
nes que se le señalan en la presente ' Ley. 


